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Relatoría 
Sala de Justicia y Paz 

Tribunal Superior de Bogotá. 
 

 

 Terminación de proceso (exclusión de lista)  

 Vencedores de Arauca 

E.Q.A 

 15/09/2022  

 Alexandra Valencia Molina  

 Declarar la falta de competencia.  

 

 « [...] dado el acogimiento del postulado al marco de justicia transicional de 
la Ley 1424 de 2010, es preciso reiterar que por no haber demostrado la Fiscalía 
que dentro de este asunto concurran conductas criminales distintas al concierto para 
delinquir; esta Sala, como la Fiscalía Delegada, carecerían de competencia para 
decidir aspectos que califiquen la conducta del postulado y definan si es o no 
merecedor de las prerrogativas que ofrece el sistema transicional de la Ley 975 de 
2005 [...]» (Énfasis no original). 
 

 « [...] a pesar de la justificación de la eventual causal planteada por la Fiscalía, 
esta Sala carece de competencia ante el hecho de saberse que el postulado se 
sometió a una jurisdicción distinta a la Ley 975 de 2005, para responder por la 
única conducta criminal verificada por su pertenecía a la estructura armada ilegal 
[...]» (Énfasis no original).  

   
 

TERMINACIÓN DE PROCESO / EXCLUSIÓN DE LISTA – PROCESO DE 
JUSTICIA Y PAZ – falta de competencia de Sala J y P para conocer asuntos 
juzgados por la Ley 1424 de 2010, « [...] si el postulado fue juzgado bajo las 
prerrogativas de la Ley 1424 de 2010, no podría serlo bajo las contenidas en la Ley 
975 de 2005[...]»   
 
TERMINACIÓN DE PROCESO / EXCLUSIÓN DE LISTA – PROCESO DE 
JUSTICIA Y PAZ – Naturaleza sancionatoria: « [...] la exclusión del proceso 
transicional es una decisión de carácter sancionatorio. [...]»   

Fuente Formal: Ley 975 de 2005 artículos 11ª / Ley 1424 de 2010.  

 
 
 
 
 


